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El Ministro de la Gobernación,
'TOMAS GARICANO GOÑl

dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
á propuesta del Ministro, de la Gobernación'y previa deliberación
del Consejo de Ministros ·en S.ll reunión 'del día veintisiete de
octubre de mil novecientos setenta y dos, .

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba el, proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Barajas (Ma(lrld) con presupuesto total de
s'esenta y dos millones quinientas doce, mil novecientas veintiocho
pesetas, que serán imputables a lo~ Presupuestos generales del
Estado y detalles siguientes': veinte millones de pesetas con car
go al crédito figllradoen el concepto cero séjs~seiscientos once
de la sección dieciSéis del. vigente Presupuesto de G¡¡.stos del Es
tado; veinte millones de pesetas con cargo al de mil novecientos

'setepta y tres, y veintidós milIo:qes quinientas doce mil nOve
cientas veintiocho pesetas con cargo ¡¡.~ de mil.novecient¡¡.s se

'tenta y cuatro, aplicándose, en estos dos últimosaños la misma
titulación que en el áctllal o laque recoja dichp Concepto en es-
tos ejercicios. '

Artfc,ulo segundo.--Para la adj udicación de est¡¡.s obras, se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
artículo veintiocho ,de ·l¡¡. Ley de Contratos del Estado, texto a' 
titulado de ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efectp en: el. plazo de dieciocho
meses. "

. Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se. dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. '

Así lo dispongo por É)l presentÉ) Decreto, dado en Madrid
a dos denoviembréde mil novecientos setenta y dos.

FRi\NCISCO F!i1\NCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOl'n,

DECRETO 31fJ4í1972, de 2 de noviembre,sobre con~

trucción de. casa-cuartel para la Guardia Civil en
Fabero (León). ' " " " ,

Exa.mInado ,. e1expediente instruídopor' el Ministerio de 'la
Gobernación para la construcción, por el régimen de .vi1fienda,s
de 'protección. oficiah, de un eclificio ,destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Fabero (León), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del' día veintísiete de oc
tubre de mil novecientos-setenta' y do.s,

DlS'PONGO:

Conforme a' lo dispuesto en el Reglamento de-Viviendas de
Protección Oficial. de 'veinticuatro. de. julio de mil novecientos
sesenta 'y .ocho y en la Orden del Ministetio de la Vivienda de ,
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta se autoriza al
Ministerio rle. Ja Gobernación para' concertar con el Instituto

,Nacional de 'la Vivienda la operación oportuna para la cons
trucción de un .edifiCio.destinado a casa-cuartel de la.,. Guardia
Civir en Fabero (León) con, présl.lpuesto total de siete -mill~es
trescientas ochen'ta y seis mil· cuatrocientas once pesetas, ajus
tándoseal proyecto' formalizado por, el Organismo técnico co
rrespondieIltede la DirecCÍón General de aquel Cuerpo y en la
adjudi<:ación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de con~

~r50-subastaque prevé el artícul? veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de ;IP-il no-'
vecientos sesenta y cinco. " . ,

Articulo segundo:-De la sum¡¡. indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de tres millones ochocientas mil pesetas en calidad de préstamo
con un ipterés del seis por 'ciento anual, que será satisfecho
por el Banco de Crédito a la Construcción y del. que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de trescientas setenta y, seis
mil diez pesetas a partir del ailo mil novecientos setenta y dos;'
con cargo a la consignáción figurada para construcción dé cuar
teles del Cuerpo mencionado en los Presupues'tos Generales del
Estado. -

ArtíCulo tercero.-Como aportación -preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de tres millones quinien
tas ochenta y seis mil cuatrocientas once pesetas, que será car
gadaal concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis
del vigente Presupuesto de Ga.stlJs.~el ~stado.

. Artículo cuarto.--,Por los 1\.fJ.n.;iste'rios de Hacienda y de la
Go~ernacrón se dictaráJ;l las disP.Q¡siciones convenientes en eje-
CUCIón de este Decreto. . , .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos s~enta y dos.

"FRANCISCO F'i'tANCO

DECRETO 3í95/1972, dJl 2 de noviembre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Tomiño (Pantevedra).

Examinado el expediente instruído-por el Ministerio de laGo
bernación para la construcción, por el régimen de' «viviendas de
protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento

. de la Guardia Civil en TomiIio (Pontevedra), y apreciándose que
en el mismo. Se han c:umplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y ,previa deliberación d~ Conse
jo.de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de
IP-il novecJ.entos setenta y dos,

DISP,QNGO:

Artículo prmero.-Conformé a lo dispúesto' en el Reglamento
dé .Viviendas de Protección Ofici¡il» de veinticuatro de~ j.ulio
de .mil nov:ecientos sesenta 'y ocho y en la Orden del 'Ministerio
de la Vivienda de veintic:uatro de abril de mil novecientos se
tÉillta Se autoriza al Ministerio de m Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda 'la operación -opor
tuna para}a construcción de_un .edificio destinadoca casa"cuartel
de la Guardia Civil en Tomiño (PontevedraJ con presupuesto
total de cinCo ,millones quinientas dieciocho mil setecientasvein
te pesetas, aj ustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico c:orrespondientede la, Dirección General de aquel CUer
poy enlaadqui~iónde, cl.lyasobrasseaplicará el procedí·
miento da concurso"subloista .queprevé el artículo veintiocho de
l¡i Ley de Contratos del ,Estado, texto articulado de ocho de
abril de miL novecientos sesenta-y chico. . . ,

ArtículoS€Jgu,ndo.~De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Institilto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cuatro millones doscientas mil pesetas éncalidad de préstamo
con un interés del sois por ciento 'anual, que serás&tisfe
cho por el Banco de Crédito a la Construccióñy det- que se
resarcirá en d.ie.ciséisanualidades, a razón de cuatrocientas quin'
Ce mil quinientas noventa 'pesetas, a partir del año mil nove
¡:;:lentos setenta y.dos, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles deLCue:r"po' mencionado en los Presu-
Plléstbs Generales del. Estado. . , .... "'

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e imnediata,
el Estado contribuirá con la cántidadde un millón. cuarenta y
seis mil setecientas catorce~pesetas, que será cargada al con
ceptocero seis-seiscientos once de la secCión dieciséis del vigente
Presupuesto de Gast.os del Estado, siendo el valor asignado al ao
lar r,le doscientas setenta y dos, mil seis pesetas.
" Artículo cuarto,---Por1o$ Ministerios cieHacienda y de la
Gobernación se dictarán lasdisposicionelj> convenientes en eje-
'cución de este Decreto. • .

Así lo, dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre, de mil novecientos setenta y dgs. '

FRANCISCO FRANCO
El Mini§tro, dé la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI
',.

'¡.'

DECRETO' 3198/1972, de 2 de noviembre, sobreco"s
truccíón de.castl-.cuurtel .para la Guardia Civil en
LaCumpana (Sevilla)..' .

Examinado el expediente instruídopor el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por. el r6gimen de «viviendas
cíe protección oficia!», de un edificio destinado a acuartelamieri
to de la Guardia C;ivil en La Campa.na. (Sevilla), apreciándose
que en el mismo ¡¡e hancumpli.~:i~flos requisitos legales, a pro
puesta deLMinistrode la GobepÍl.f¡.ción y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

D ISP ON G O:, '~"~'

Artículoprimero.-Conformé a lo dispuesto en el Reglamento
de «Viviendas de ProfecciónOficia.l» de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de' la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta se autoriza al Ministerio' de la Gobernación para concer
tarcon el Instituto Nacional de la Vivienda la operacióriopor~
tUna para la construcCión, de un edificio destinado a' casa-cuartel
de la Guardia Civil en La Campana (Sevilla), con ,pre.supuesto
total de tres millones ochocientas treinta y/ocho mil cuatro
cientas cincuenta y una pesetas, ajustándose al proyecto ,forma
lizado por el Organismo técnico Correspondiente de la Direc'
ción General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas
obras ,se aplicará el. procedimiento de concursocsubasta que
prevé el artículo veintiocho. de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado de ochq de abril' de mil novecientos sesenta
y cinco.. '

Artículo segundo.~De la suma .indicada en el' artículo antec

rior, el Instituto Nacional·de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil Pesetas en calidad de préstamo con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por. el
Banco de Crédito a la·.Construcción y del que se resarcirá" en dIe
ciséis anualidades, a'razón de ciento cincuenta y ocho mil tres-


